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	NOTAS JURÍDICAS

La asociación AEAEIF con la entrega de este segundo boletín del mes de febrero quiere describiros conceptos jurídicos que os pueden ser de interés para todos vosotros como profesionales de la vivienda. 

Y que en los  sucesivos boletines se os  enviará  con otras notas o conceptos para ir desgranando contratos y actos jurídicos de uso frecuente en vuestras funciones. 

En este boletín os informamos de lo siguiente:

· Concepto de arrendamiento urbano.
· Ejemplo de contrato de arrendamiento urbano con mobiliario.
· Fianza.
· Notas sobre la propiedad horizontal (concepto, funciones e índice de determinación de la cuota de participación).
· Seguros de la comunidad.
1)CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO URBANO

El contrato de arrendamiento es aquel por el cual el arrendador cede al arrendatario el uso de una finca urbana con una edificación habitable, teniendo como fin fundamental satisfacer la necesidad permanente de vivienda, tanto del arrendatario como de su familia, por un tiempo determinado y a cambio de un precio cierto. 

El término "vivienda" es sinónimo de morada o habitación, lugar en donde una persona desarrolla las funciones mas elementales de la vida, donde duerme, come, descansa, etc... Es el lugar de su residencia habitual.   SAP Valladolid de 23 marzo 1999   Acreditándose que la vivienda carece de suministro de agua y luz y deduciéndose de las fotografías presentadas el estado de abandono del piso, puede concluirse que no reside en él el inquilino, por lo se estima el recurso declarando extinguido el contrato de arrendamiento por denegación de la prórroga legal al lleva más de seis meses el demandado sin ocupar efectivamente la vivienda.


Son requisitos esenciales del contrato de arrendamiento, la temporalidad, la existencia de renta determinada y el fin a que se destina el inmueble. 

El objeto del presente contrato es una finca urbana edificada y habitable, destinada primordialmente a satisfacer la necesidad permanente de vivienda del arrendatario y del grupo familiar que de él dependa. 

Asimismo declara la jurisprudencia que para calificar un contrato como de arrendamiento de vivienda o de local de negocio ha de estarse al destino primordial convencionalmente pactado, prescindiendo del que con posterioridad se le haya dado unilateralmente por el inquilino o arrendatario. 

Por lo tanto cuatro van a ser los requisitos esenciales de este contrato: 

- Primero: el arrendamiento de una finca urbana. 

- Segundo: que tenga por objeto una edificación habitable. 

- Tercero: que tenga por causa satisfacer la necesidad permanente de vivienda. 

- Cuarto: que el beneficiario sea el arrendatario, su cónyuge no separado o sus hijos dependientes.

2) VARIACIONES DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

EJEMPLO DE CLAUSULA DE  CONTRATO DE ARRENDAMIENTO URBANO CON MOBILIARIO

DECIMOTERCERA- Mobiliario 

Junto con la vivienda y en relación con el precio pactado en la cláusula 4ª de este arrendamiento se entrega el mobiliario y el ajuar necesario para el uso y disfrute inmediato, por lo que junto con el presente documento se formalizará un Anexo-Inventario donde quedan relacionados todos los muebles y enseres que se entregan con la misma

Dicho mobiliario deberá mantenerse en el perfecto estado en que hoy se encuentra, exceptuando el deterioro propio de un uso normal y adecuado a su destino, ya que, en caso contrario, su reparación se realizará con cargo a la fianza.

3) FIANZA
La fianza por su característica monetaria tiene dos fines según  la jurisprudencia y que podemos enunciar del siguiente modo:

- De la obligación del pago de la renta y de aquellas cantidades cuyo pago asumió o le corresponde al arrendatario (gastos de formalización del contrato, luz, agua, y en general de los servicios medidos por aparatos contadores.
- De la obligación de indemnizar al arrendador por los daños o menoscabos producidos en la finca arrendada, de los que él deba responder (porque haya incumplido su deber de diligencia en el cuidado de la cosa, o por no hacer las pequeñas reparaciones de uso ordinario, y estas vayan a más, o por no hacer las reparaciones urgentes, que no admiten demora, o por no comunicar al arrendador la necesidad de reparar etc). 

. NOTAS SOBRE PROPIEDAD HORIZONTAL. CUOTA DE PARTICIPACIÓN:
1) CONCEPTO
Establece el artículo.3 .b LPHartículo.3 .b LPH que a cada piso o local se atribuirá una cuota de participación con relación al total del valor del inmueble y referida a centésimas del mismo. Por lo tanto la cuota tiene un doble contenido jurídico y económico, ya que sirve por un lado para el cómputo de las mayorías y por otro para la participación en la propiedad y en los gastos.

La cuota  se fija en el título constitutivo de la Propiedad Horizontal y puede ser modificado por acurerdo unánime de la comunidad de copropietarios. Es la que determina la participación de cada uno de los propietarios sobre la totalidad del edificio, y por tanto, sobre la propiedad del solar en caso de demolición del edificio y liquidación del régimen de Propiedad Horizontal.

Se representa como centésimas partes del valor del edificio, por lo cual, la suma de las participaciones o cuotas de todos los propietarios debe ser igual a cien. 

2) FUNCIONES
 la cuota de participación resulta determinante en la vida de la comunidad en dos aspectos fundamentales:

- La distribución de la obligación de contribuir a los gastos Pago en función de la cuota de participación   
  según el sistema legal establecido en el artículo.9 .1 .e LPHartículo.9 .1 .e LPH.

- La obtención de doble mayoría, de votos y de cuotas en la adopción de acuerdos   En general   
comunitarios por el régimen de mayoría, incluídas las cualificadas.

3) ÍNDICES DE DETERMINACION DE LA CUOTA DE PARTICIPACIÓN

Para la determinación de la cuota de participación de cada uno de los propietarios en la propiedad total del edificio, hay que tener en cuenta los parámetros a que hace referencia el artículo.5 LPHartículo.5 LPH, es decir: la superficie útil de cada piso o local en relación con el total del inmueble, su emplazamiento interior o exterior, su situación y el uso que se presuma racionalmente que va a efectuarse de los servicios o elementos comunes.

No se trata de una lista cerrada, y no impide que pueda acudirse a otro tipo de parámetros. Por ejemplo, podría ponerse un coeficiente superior por el uso privativo de elementos comunes.

En todo caso, la fijación de las cuotas de participación se hará respetando los principios de igualdad y proporcionalidad, en el sentido de que se han de seguir criterios objetivos y que a situaciones iguales, igualdad de cuota. 
Habrá de ser el título constitutivo el que defina o no de los locales comerciales en los gastos de la comunidad ó en qué proporción o para que gastos ( Por ejemplo, que los bajos comerciales no paguen el ascensor o la limpieza de la escalera pero sí el mantenimiento de bajantes o la reparación del tejado o de la fachada).

Asimismo, podrán constituirse subcomunidades para partes independientes del edificio, como el sótano – garaje, habiendo de definir el título en qué proporción y para qué gastos contribuye la subcomunidad al conjunto de gastos del edificio. (Por ejemplo,  si se tiene acceso al ascensor, también a su conservación y mantenimiento, pero no a la limpieza de la escalera).
. SEGUROS DE LA COMUNIDAD

El contrato de seguro de la comunidad no es acto simple o de pura administración, sino que ha de acordarse por la comunidad, la Ley de Propiedad Horizontal sugiere pero no lo establece con carácter obligatorio y lo menciona de soslayo en sus artículos 5 referido a los estatutos  y el artículo 9 con relación al fondo de reserva.

Pero no obstante se puede establecer su obligatoriedad en los estatutos de la comunidad de copropietarios, hoy día es conveniente tener el seguro de multirriesgo : incluyendo aquellos riesgos más importantes, como daños por agua, incendio, roturas, responsabilidad civil de la comunidad de copropietarios frente a terceros y copropietarios, robo u otras eventualidades.

La prima del seguro se abona, salvo disposición estatutaria en otro sentido, en proporción a la cuota de cada propietario, ya que es un gasto común más de los que recoge el artículo.5 LPHartículo.5 LPH y esto siempre será de aplicación siempre que no exista un pacto en contrario.

Como excepción a este carácter facultativo, en dos comunidades autónomas se establece la obligación para las comunidades de constituir un seguro de incendios y de daños a terceros, es decir, de responsabilidad Civil.

Así, en la Comunidad Valenciana, el artículo.30 Ley 8/2004 de 20 octubre 2004artículo.30 Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Generalitat, de la Vivienda de la Comunidad Valenciana., de 20 de octubre, de la Vivienda, incluido en el capítulo dedicado al uso y conservación de la vivienda, establece la obligatoriedad de que los edificios de viviendas estén asegurados contra el riesgo de incendios y por daños a terceros, para aquellas edificaciones con certificación final de obra posterior al 22 de abril de 2005, en que entró en vigor la norma, adicionando que la Comunidad de Propietarios deberá suscribir estos seguros para los elementos comunes de todo el inmueble.

Artículo 30. Aseguramiento de los edificios de vivienda 

1. Es obligatorio que los edificios de viviendas estén asegurados contra el riesgo de incendios y por daños a terceros.

La Comunidad de propietarios deberá suscribir estos seguros para los elementos comunes de todo el inmueble.

2. Las Comunidades de Propietarios que hayan constituido el fondo de reserva para atender las obras de conservación y reparación del edificio de viviendas, o que con cargo al mismo hayan suscrito un contrato de seguro que cubra los daños causados en el edificio por riesgos extraordinarios, o un contrato de mantenimiento previamente del inmueble y sus instalaciones generales, gozarán de preferencia para la obtención de ayudas públicas a la rehabilitación, conservación y mantenimiento de los mismos

En la Comunidad de Madrid, el artículo.24 Ley 2/1999 de 17 marzo 1999artículo.24 Ley 2/1999, de 17 de marzo, de Medidas para la Calidad de la Edificación., de 17 de marzo, de Medidas para la Calidad de la Edificación, dentro del título: "Del uso y conservación del edificio", establece que todo edificio deberá estar asegurado por los riesgos de incendio y daños a terceros, considerando el artículo.26 Ley 2/1999 de 17 marzo 1999artículo.26 Ley 2/1999, de 17 de marzo, de Medidas para la Calidad de la Edificación. infracción muy grave la falta de suscripción de dichos seguros.

 Demanda de impugnación de cuotas contra el resto de comuneros   
 Cuota de participación. Error en la determinación   
Cuotas de participación de los garajes tras una segregación   

INFOVIVIENDA

INFORME SOBRE AYUDAS A PROPIETARIOS QUE DESTINEN SU VIVIENDA AL REGIMEN DE ALQUILER

Deciros que AEAEIF como asociación reconocida en la Red Infovivienda Solidaria os comunica una noticia de mucho interés para todos vosotros como asociados como es  conocer las ayudas que se pueden otorgar aquéllos propietarios que destinen su vivienda al régimen de alquiler o arrendamiento de vivienda.

Son ayudas de cierta consideración que pueden oscilar entre 6000 a 12.000 euros, siempre y cuando el propietario afecte la vivienda al régimen de alquiler y cumpla ciertos requisitos.

Por ello os puede ser interesante de poneros en contacto con la asociación si tenéis potenciales clientes que tuvieran interés y preferencia de obtener rendimientos de su patrimonio inmobiliario de vivienda en este régimen.

La asociación conjuntamente con vosotros como asociados pudiéramos aumentar la bolsa de viviendas en alquiler.

Parece ser que las distintas administraciones estatales y autonómicas con competencia en materia de vivienda para solventar el acceso a la vivienda en régimen de alquiler tienen previsto conceder ayudas a todos aquellos propietarios que deseen estar en este régimen y cumplan los requisitos.

A todos los efectos para todos aquellos que tenéis Internet os colgamos  el contenido del documento para que podáis leerlo de forma completa y accedáis  a los requisitos que deben reunir, para cualquier duda podéis llamar a la asociación.

Este tipo de actuaciones pueden ser beneficioso para vuestra línea de negocio como asociados de AEAEIF.

. NOVEDADES PLAN 2005-2008

PROPIETARIOS:
Ayudas:

6.000€ por alquilar la vivienda durante 5 años o 6.000€ para rehabilitar la vivienda previa a la cesión en arrendamiento.

No son acumulables, es decir, no son compatibles

Requisitos:

Vivienda libre, es decir, no protegida

No tener relación de parentesco en 1º o 2º grado con el inquilino

No hay límite en los m2 que tenga la vivienda.

Renta: la establecida para las VPRC a 10 años y se computa la superficie útil real

Ejemplo: PBN (758€) x Coeftc. ámbito (2,52 ATPMS Valencia, puede que se eleve) x  m2  x  5,5%

INQUILINOS:

Ayuda: 
240€/mes durante 2 años

Requisitos:

Contrato de arrendamiento de vivienda

Ingresos: familiares inferiores a 2,5 veces el IPREM

Renta: No hay límite de renta

Vivienda: ha de ser libre, o si es protegida solo si se trate de una VAC de renta concertada

Es incompatible si alguno de los demás ocupantes es perceptor de RBE

No ser titular de otra vivienda,  salvo que no disponga de su uso

No tener relación de parentesco en primero o segundo grado con el propietario

La Comunidad Autónoma establece límite renta, graduación subvención y criterios selección

No haber recibido ayudas por compra vivienda en un plazo de 10 años

. RENTA BÁSICA DE EMANCIPACIÓN

AYUDAS:

Cuantía: de 210€/mes durante un plazo máximo de 4 años (10.080 euros)

Fianza: préstamo sin interés de 600€ (solo para contratos nuevos y por 1 sola vez)

Aval: 120€ (solo para contratos nuevos)

Es incompatible: con las ayudas a inquilinos del Plan 2005-2008
Se concederá: 1 prestación por vivienda alquilada. Si los titulares del contrato de alquiler son más de uno, se prorrateará la prestación.

REQUISITOS:

Edad: jóvenes entre 22 y hasta cumplir 30 años

Contrato de arrendamiento de vivienda

Ingresos no superiores a 22.000€ brutos/año. También: trabajadores por cuenta ajena, autónomos, parados con prestación de desempleo, becarios de investigación.

Los extranjeros no comunitarios, para la obtención de la prestación deberán tener la residencia legal 

y permanente.

Vivienda libre, es decir, no protegida que establezca límites a su renta máxima en alquiler.

No hay límite en los m2 que tenga la vivienda.

No tener relación de parentesco en primero o segundo grado con el propietario

No ser titular de una vivienda, salvo que no se disponga del uso ni del disfrute de la misma 

Renta: será la renta establecida para las VPRC a 10 años

DEDUCCIÓN FISCAL:
10,05% del alquiler s/ la cuota estatal del IRPF, (con un máximo de 9.015€)
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